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O F I C I A L 

Ltwgo qufi Ion dijñortfc Alcaldes T SeercUrioo re-
« b m IOB aTiüuu'Oí! del BÜLKTÍH que coneapondan al 
¿iasriw, d e p o n d r á n que se fije un ejemplar en el 
ei í io tl9 tJOÉstumbrs, donde permaneceri h u t a el re
cibo dol nó iaero signiente. 

Los díCMíai'i'oa cuidaren do eonsuvnr loa BOLK-
viriuü coleccionadoB ordenAdniuente para au « n c a a -
dtnmeiiSu, q*\e deberü veriflcanid cada t ñ u . 

aa rosLiOA LÜS LUNES, MIÍCRCOLUS T VXBHNES 

Se aiuecibe «n la. Impreata de l a Diputac ión prorLacial, i 4 psuutiu 

50 eántimue al trimestre, 8 pesetao al aemeatre y 15 poeetae al año, 

pagadas al solicitar la eaeerípcíón. 

^¿¡merot «weltoa 3ñ céntimoe de peseta. 

A . D 7 E K T E N 0 I A E D I T O R I A L 

' Las d&püBiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia do parto pobro, se inHerta-
r¿n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al aervicio nacional que dimane de las 
miomas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 30 cént imos de peseta por cada linea de 
insarción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Oaueta del día 23 de Junio) 
PKBSIDBNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

33 . MM. el Rey y la Reina Be-
jrente ( y . D G.) y Augusta Real 
Familia c o a t i u ú a n SÍD novedad en 
su importante salud. 

Q O B I h R N Ó D E PROVINCTA 

C O N V O C A T O R I A 

Eo vir tud de las facultades que 
me están conferidas pur la vigente 
ley Provincial en su art. 59, vengo 
en convocar i \ elección parcial en 
el Distrito de León-Murías de Poro-
>les para cubrir la vacante que de 
D i p u t a d o provincial ha resultado 
por defunción de D. Antonio Arrióla. 

La elección habrá de ver i f i carse 
eldomingo 17 del p ióximo mes de 
Julio, y la reunión do la Junta pro
vincial del Censo, á los electos del 
art. 18 del Real decret> de ñ de No
viembre de 1890, tendrá lugnr el 
domingo anterior, ó s e a el 10 del 
mismo mes, y el escrutinio general 
el jueves siguiente al domingo en 
que ha de verificarse la elección. 

Llamo particularmente la aten
ción de los Sres. Alcaldes sobre las 
disposiciones contenidas en los ar-
ticulos 35, 3(5 y 37 de) Real decreto 
de adaptac ión de 5 de Noviembre do 
IÍÍBO y el 91 de la vigente ley Elec
toral. 

Asimismo encaresco á los> señores 
Alcaldes-Presidentes de los Ayunta
mientos la fiel observancia de la 
Real orden-circular de 2 de Noviem
bre de 1892, esperando de su reco
nocido celo que teoiendo presentes 
todas las disposiciones anteriormen
te citadas, ga ran t i za rán por todos 

los medios de que disponen la libre 
emisión del sufragio. 

Queda, por lo tanto, en v i r tud de 
la presente convocatoria, abierto el 
periodo electoral en el citado Distr i 
to desde esta fecha hasta el día del 
escrutinio general,y retiradas todas 
las comisiones y delegaciones que 
viniesen funcionando en el mismo. 

León 29 de Junio de 1898. 
El Ooborjjsdor, 

Manuel Cojo Vareln 

SECRETARIA. 

Negociado \ ° 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D Anto
nio Lanza conira lesolución de este 
Gobierno confirmando un acuerdo 
del Ayuntamiento de Garrafe, en 
v n t u d del cual se le ordenó ingresa
ra en arcas municipales 1.757 pese
tas 17 cént imos por alcances como 
Recaudador que fué do dicho Muni
cipio en los ejercicios de 1891 á 92 
y 1892 & 93. 

Lo que se publica en el BOTETÍN 
OFICIAL cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 26 del Reglamento de 22 
de Abril de 1890. 

León 27 de Junio de 1898. 
El Oobcrnailor, 

. l l a n u e l ( V j o Ynrt ' l a 

PESAS V MEDIDAS 

La contras tación periódica de pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
correspondiente a) a ñ o actual, ten
drá lugar en el Ayuntamiento de 
Riaño el día 6 del próximo Julio, 
l levándose á efecto seguidamente 
en los demás Ayuntamientos del c i 
tado partido judic ia l , á cuyo fióse 
oficiará con la debida ant ic ipación á 
los respectivos Alcaldes-Presidentes 

León 27 de Junio de 1898. 
El Gobernador, 

Manuel Cajo Vnrcln 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LIÍÓN 

Anuncio 

Obran en la Secretaria de esta Corp< rac ión , á disposición de los Maes
tros interesados, los siguientes nombramientos, en prepiedad hechos por el 
Rectorado del dis t r i to , los cuales pueden receger por si ó persona en su 
nombio, previo el reintegro correspondiente: 

Nombres de ios Maestros 

D. Victor Bilbao y Goiri 

D." Juliana Fernández Aguirre 

> Casilda Sierra Pascual. . . . 
» Teodosla Fernández Üid?,. 

» Victoria M i riscal G a r c í a . . . . 
» BelaríniuaÜ'KmiigueüGarcía 
i Manuela Alonso V á z q u e z . . . 
i Lucinda R'jce.s D i a z . . . 

» Juana Espinosa Sáeuz . , 

i Jpsofd García Di»?, 
» MurÍH Consuelo Fernández. 

Elemental de niños de Riego de 
la Vega 

Idem do niñas de Tombrio de 
Abajo 

Idem de id . de Camponaraya. . . 
Incúmplela mixtadeRabaDal del 

Camino 
I lem id . de Rioseco de T a p i a . . . 
Ildem id . de (Jfii'íiei'os y S o p e ñ a . 
'Mem id . de Molmaferreru 
'incompleta temporera de Espi

na de Tremor 
I lem id . do Santa Olaja de la 

Accióu ' 
[deni i d . do Muta de la Barbul 
I l e m M . de Friera 

UOTAMOS 

Pesetas 

625 
625 

500 
500 
400 
400 

150 

125 
125 
125 

León 28 de Junio de 1898.—El Gobernador-Presidente, Alamicl Cojo 
Vareh.—El Secretario, Manuel Capelo. 

O F I O I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
nc LA PBOVINCIA UE LEÓN 

Anuncio 
Debiendo empe?ar ¡i i cg i r desde 

1.° de Julio próximo el impuesto del 
timbre especial de guerra do cinco 
céntimos para la correspondencia 
postal y telegráfica votado por las 
Cortes, el Gobierno ha dispuesto que 
in te i in se provee ¡1 las Expendedu
rías de la Nación del expresado t i m 
bre, se empleo en su lugar desde la 
indicada fecha el sello de igual pre
cio establecido pora recargo de los 
d e m á s efectos timbrados. 

Lo que se hace saber al público 
para su debido conocimiento. 

León 28 de Junio de 1898.—El 
Delegado, í i . F. Hiero. 

GOBIERNO MILITAR 

DE LA PROVINCIA DE LEÓS 

Circular 
A los Alcaldes Ue los Ayunlamienlos 

de esta provincia. 
Prohibida por la Junta Central de 

la Suscripción Nacional para el fo
mento de la Marina y gasti.s gene
rales de la guerra el uso y circula
ción del sello postal llamado pat r ió
tico por circular do 16 del corriente, 
se hace saber á los Sres. Alcaldes á 
fio de que no se dejen sorprender 
por los que para su personal lucro 
no dudan en abusar del sentimiento 
patr iót ico de los ciudadanos, y aun
que en esta provincia felizmente no 
se lia cometido tal abuso, se enca
rece á ios Alcaldes prohiban la ven-



ta y circulación del mencionado se
l lo , si se pretondiese hacer on los 
pueblos á FU cargo. 

U'óu 25 de. Junio de 1898.~E1 
Presidente accidental de. la Junta 
provincial , Amós Quijada. 

D. Agapito González Cabezas, Of i 
cial de Sala de esta Excma. A u 
diencia territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en los autos .ie su 

razón se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
t iva son á la letra como sigue: 

• Sala de lo civil.—Sres. D. Jesús 
Ferreiro y Hennida, D. Manunl Pas
cual y C»lvo, D. Mariano Lnsp'a y 
D. Juan Toledo.—En la ciudad de 
Valladolid, A 21 de Junio de 1898, 
en los autos de menor cuantia pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia do La Uafleza, promovido.? 
á nombre de Andrés Alija Martínez 
y (lecilio ílíimos Perrero, vecinos de 
Alija do los Uelones, que no han 
comparecido en esta Superioridad, 
contra Matea López Garcia, viuda, 
de igual vecindad, reprosentatla por 
el Procurador D. Firmando López 
Puga y D. Ceferino Bécares Ovie
do, que se halla en rebeldía y el 
Abogado del Estado, sobre tercer ía 
do dominio de varias fioets embar-
bargadas al Ceferino, cuyos autos 
penden en esta Superioridad en v i r 
tud de la apelación interpuesta de 
la sentencia que en 19 de Octubre 
del año próximo dictó el expresado 
Juzgado, y en los cuales ha sido Ma
gistrado ponente <íl Sr. D. Mariano 
Laspra, vistoe: 

Fallamos que desestimando las 
exeepcii.res propuestas por los de
mandados cu cnanto so refieren A 
las 17 fincas rús t icas que fueron ob • 
jeto de la tercería, debemos declarar 
y declaramos que dichas (incas per
tenecen en dominio á Cecilio Hamos 
Forrero. Andrés Alija Martínez y la 
mujer de éste Josefa Bécares Ovie
do, á quienes mandamos que res
pectivamente sean erjti-tígadas, al
zándose para ello el embargo á que 
es tán afectas. Asimismo declaramos 
que la casa sita en Alija de los Me
lones, n ú m . 94 de la calle de! No
gal , no pertenece á Cecilio Ramos 
Perrero y Andrés Alija Mar t ínez , 
por haberla vendido á D. Francisco 
Macias, y en su consecuencia, deja
mos, en cnanto á ella, subsistente el 
embargo de que fué objeto. En lo 
que esta sentencia se halle conforme 
con la apelada, la confirmamos,y en 
lo que no, la revocamos, sin hacer 
especial imposición de costas de una 
y otra instancia. Asi por esta nues
tra sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma se 
inser tará en el BOLETÍN O F I C U I . de la 

provincia de León, por la compare- l 
concia en esta Superioridad do A n - i 
d rés Alija Martínez y Cecilio Ramos j 
Perrero y por la rebeldía de Ceferi
no Bécares Oviedo, r e in t eg rándose 
el papel de la certificación que ocu
pa los folios uno al tres de los autos, 
lo pronuuciamos, mandamos y fir
mamos .—Jesús Ferreiro y Hermida. 
—Manuel Pascual y Calvo.—Maria
no Laspra.—I. Toledo. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado ponente que en ella 
so expresa celebrando sesión públi
ca la Salado lo c iv i l de esta A u 
diencia en el día de hoy, de que cer
tifico como Secretario de la misma. 
Valladolid á 21 do Junio de 1898.— 
L. Cándido Valdés . . 

Lo relacionado asi y más por me
nor resulta y aparece do los autos 
de en razón ¡i que me remito, y lo 

; inserto concuerda á la letra con su 
i original , y para su inserción en el 
; BOLETÍN OFICIAL de la provii.cia de 
¡ León, expido la presente. Valladolid 
• '¿2 de Junio de 1898.---Agapito Gou-
! zúlez. 

Amllencla provincial de l.e<in 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r ibu 
nal eu el cuatrimestre que abraza de 
l . ° d e Mayo á 31 de Agosto del co
rriente año, los individuos que á 
con t inuac ión se expresan: siendo la 
causa sobre tentativa de violacióo, 
contra Juan José Alvarez y otros, 
procedente del Juzgado de Víllafrari
ca del Bierüo, la que ha de verse en 
dicho periodo; habiéndose señalado 
el día 19 de Julio próximo, á las 
once de la mañana , para dar co
mienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Antonio Rivas López, de Vi l l a -
franca. 

I). Cristóbal Fe rnández Guerrero, 
de ídem. 

D. Manuel Granja Granja, de V i -
Uabuena. 

D. Domingo Rodríguez Mar t ínez , 
do Villaverde. 

D. Matías Diñeiro Diez, de Carra-
cedo. 

D. Pedro González Ares, de Vil la-
franca. 

D. Antonio Guerrero Garcia, de 
Villudecanes. 

D. Gregorio Guerrero Amigo , de 
Otero. 

D. Gabriel López Puente, de Mo
reda. 

D. Jerónimo Alvarez Guerrero, de 
ídem. 

U . Francisco Feijoo Far iñas , de 
Barjas. 

D. Antonio González Rodr íguez , 
de San Pedro de Olleros. 

D.Benito AlvarezGalbau, de ídem 
D. Feliciano Alonso . García, de 

BerlaEga. 
D. Ramón Cubero Santalla, de V i -

Uafranca. 
ü . Pedro López Alvarez, de San 

Pedro de Olleros. 
D. Celestino Alvarez Alonso, de 

San Miguel . 
D. Juan González Cerezales, de 

Ambasmestas. 
ü . Rafael Soto Pérez, de Vega de 

Valcarce. 
D. Gasgar Neira Cauto, de He

r rer ías . 

Capacidades 

D. Cenón Espinosa, do Villafranca 
D. Felipe Ares González, de ídem 
D. José Díaz Valcárcel , de ídem. 
ü . Pedro Cobos Gómez, de ídem. 
D. Ambrosio Fernández Garcia, 

de Carracedelo. 
D. Manuel Lobato Yebra, de V i -

l lamart in. 
D. Cayetano Valcárcel Quiroga, 

de Carracedelo. 
D. Vicente Mart ínez Vidal, de V i 

llaverde. 
D. Domingo Garcia Garcia, de 

Otero. 
ü . Francisco Valle Martinez, de 

idem. 
D. José González Yebra, de So-

rribos. 
D. Francisco Yebra Núfle/., de 

idem. 
D. Rafael Pérez Valle, de Vi l la -

decanes. 
D. Carlos Fernández Abella, de 

Li l lo . 
U. Félix Eotlr/guez Pérez, de Sé 

samo. 
D. Pablo Teijón Mural, de Tra-

badelo. 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y 'vecindad 
D. Bernardo Blanco Bíula, de León 
D. Daniel Carrillo, de idem 
D. Juan Bautista Rodr íguez , de 

idem. 
D. Luis González, de ídem. 

Capacidades 
i D. José Buceta, de León. 
• D. Santiago Eguiagaray, do idem 
j Lo que se hace público en este BO

LETÍN OFICIAL en cnmplimiento del 
art. 48 de la citada ley. 

León 30 de Abr i l de 1898.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslitucimal de 
Villadangos 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en Junta municipal 
solicitar del Gobierno de S. M. auto

rización para establecer el moderado 
arbitrio oxt raordmar ío de un cén t i 
mo de peseta sobre cada kilogramo 
de paja de cereales que se consuma 
on el té rmino municipal, al objeto 
de enjugar el déficit de 2.231 pese
tas 30 cén t imos que acusa su pre -
supuesto ordinario para 1898 99, 
después de agotados todos lus recur
sos legales, esta Alca ld ía ,cumpl ien
do lo dispuesto en la regla 2." de la 
Real orden circular de 3 de Agesto 
de 1878, hace público por medio de 
este edicto el acuerdo á que el mis-
rao se refiere, con el fin de que los 
vecinos y contribuyentes que se con-
sídeien agraviados puedan cu el tér
mino de diez días examinar el ex
pediente oiigina) respectivo que se 
halla de manifiesto eu la Secretaria 
del Ayuntamiento é interponer sus 
reelaiiiacioues. 

Villadangos á 18 de Junio de 1898 
— E l Alcalde, Tomiis Villadangos. 

En cada uno de los Ayuntamien-
j tos que á cont inuación se expresan, 

se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince días, 
en las Secretarias respectivas, el re
partimiento de territorial para el año 
económico de 1898 á 99. 

Rabanal del Camino. 
Acebedo. 
Maraña. 
Toral de los Guzmanes. 
Cea. 
Quintana del Castillo. 
Santa Coloniba de Somoza. 

| En cada uno de los Ayuntamien
tos que á cont inuac ión se expresan 

i se hallan terminados y expuestos al 
| público por t é rmino de ocho días , on 
j las Secre ta r ías respectivas, los re-
. partimientos do la contr ibución te-
• rri torial y urbana, correspondientes 
; al año económico do 1898 á 99, pa-
! ra oir reclamaciones en dicho plazo, 
i Barrios (le Salas. 
| Valderas. 
: Villafranca. 

Almanza. 
La Vega de Almanza. 
Vega de Infanzones. 

Ultimado el repartimiento de la 
contr ibución urbana, pa ra el año 
económico de 1898 99, de los A y u n 
tamientos que al final se d i r áo , se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secre ta r ías por t é rmino 
de ocho dias para que los coutribu-
3'entes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pasado que sea, no serán 
atendidas. 

Burón. 
Vi l lamol . 



V.-

Alcaldía constitucional de 
Gaslrolierm de Valmidrigel 

El Ajuntamiouto de mi presiden
cia en lu sesión ordinaria del día 18 
de It'S en:TiOiitcs, .por unaniínidtid 
acordó: que por esta Alcal'lin se ha
ga una ¡niblieaciÓ!) en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia respecto de 
los intrusos que por los vecinos de 
los pueblos de Valleciilo y Las Gra-
ñ e i a s , asi como [terciarios se han 
llev'iido ¡i cabo, y que hoy tietien 
sembrados en el tócraino titulado de 
Entrevalles, agregado á este t é r m i 
no n'Ur-ieipal, pniaquecou el fin de 
no irrogarles más peijnicios y res
ponsabilidad i que pnedim hacerse 
acreedores SA presentO'i ante esta 
Alcaldía dentro del té rmino de cua
tro dias desdo el en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
pora estipularles la renta que cada 
uno de los comprendidos ha de pa-
•gav á la misma y ^ beneficio del 
Municipio por razón de la tierra que 
disfrutan, ¡ireviniéadoles que de fal
tar íi este requisito y lovautnr les 
frutus les seni l exigidos corno hurto 
por los trátnit i 's do la ley.Con todo 
rigor. 

Ahora bien: cabe en mi deber l la
marles la atención para el buen 
cumplimiento, y puüsto que dicho 
terreno se halla acotado con oportu • 
uidad, sintiendo causar los perjui
cios graves que bien á mi pesar ha
bré de exigirles. 

(Jastrotierra 23 de Junio de 1898. 
— El Alcalde, José Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
C'avyionarayii 

Se halliiu expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento y 
término de un mes, las cuentas del 
l'ósiio municipal de Magaz de Aba
jo, correspondientes ¡t los ejercicios 
iieltülb-94,1894 95, 1895 96yl896-
97, á fin do que puedan examinarse 
y fornniiar contra las mismas los re-
pavos que crean condacentRs. 

Camponaraya Junio 18 de 1898. 
—El Alcalde, Francisco Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Se hallan expuestos al piiblico en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento 
Por término de ocho dias el veparti-
•nioiito individual do la contr ibu
ción sobre la riqueza urbana y la 
mahicvila de subsidio industrial pa-
•a el próximo ejercicio de 1898 á 
1899. Los contribuyentes compren
didos en los mismos pueden presen-
'or cuan t a s reclamaciones crean 
"l'ortunas durante dicho plazo desde 
la inserción del presente en el BOHÍ-
Tra OFICIAL de esta provincia. 

Matadeón de los Oteros á 21 de 

Junio de 1898.—El Alcalde, Sanda- \ 
lio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villfidecancs 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el próximo ano eco
nómico do 1898 ¡í 99, so halla ex
puesto al piiblico en la Secretoria 
do este Ayuntamiento por té rmino 
de ocho dias, para oir las reclama
ciones que contra el mismo pudie
ran interponerse;pues pasado el pla
zo señalado no serán atendidas. 

Villadecaues 19 do Junio do 1898. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

D Venancio (Jarcia Oonzllez, Se
cretario del Ayuntamiento de Ote
ro de Escarpizo, del que es Alcal
de Presidente D.Sebast ián Corde
ro Redundo. 
Curtifiec: Que en el libro do ac

tas de las sesiones que celebra este 
Ayuntamiento y J u n t a inunici 
pal de asociados en el año corriente, 
aparece en la del 30 de Mayo i'iltimo 
el acuerdo cuyo extracto dice: 

«En tal estado, y visto el déficit 
de 838 pesetas 50 cé:.tiraos que re
sulta en el presupuesto ordinario de 
este Municipio que acaba de votar la 
Junta onmicipal para el pvóximu 
año económico de 1898 A 99, y no 
siendo posible introducir economía 
alguna eu los gastos por ser pura y 
necesariamente indispensables los 
consignados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni aumen
tar tampoco los ingresos que apare
cen acoplados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios pormit i-
tidos por la legislación vigente. 

En su cousecuencin, y siendo do 
todo punto iudis|>eii?abl6 cubrir con 
recursos extraordinarios las expre
sadas 838 pesetas 50 cént imos , la 
Junta acordó por unanimidad pro
poner al Gobierno de S. M. el esta-
bleniinicnto de un impuesto módico 
sobro la leña y paja de todas ciases 
que se consuma en la loca l i aad .ú 
oxcej'Cióu de la que so destino á la 
industria y f.ibricación durante el 

l ejercicio, cuyos art ículos consien-
' ten el gravamen do '25 cén t imos de 
j peseta por cada unidad do 100 k i lo -
' gramos, que no excede del 25 por 100 
' del precio medio que tienen en lo 
5 localidad dichas'especies, y que 

desde luego señala la Corporación, 
calculando la Junta un consumo de 
223 000 de leña y 111.800 de paja, 
que en jun tu vienen á producir las 
838 pesetas 50 cén t imos á que as
ciende el déficit, s egún se acredita 
en la tarifa respectiva. Asi resulto 
más extensamente del acta á que 
me remito .» 

V para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia é los efectos 

acordados y por t é rmino de quince 
días, expido ia presente visada y se
llada por el Sr. Alcalde en Otero de 
Escarpizo á 20 do Junio de 1898 — 
Venancio García .—El Alcalde, Se
bastián Cordero. 

Alcaldía conslilucioml de 
fillagalón 

Por acuerdo de esta Corporación 
y Junta de asociados, en conformi
dad á lo establecido en el art. 1." y 
siguientes del Reglamento do 14 de 
Junio de 1891, se anuncia la plaza ' 
de Médico de beneficencia de este ! 
A y u n t a m i e n t o , con la dotacióu j 
anual de 375 pesetas, para la asis- : 
tencia de -10 familias pobres, pudien- ¡ 
do el agraciado convenirse con los 1 
demás vecinos para la asistencia 
particular. ! 

Los aspirantes á dicha plaia pro- ! 
sen ta rán sus solicitudes en el tér
mino de treinta dl^s, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL , cou la condición de 
que además de acreditar las cir
cunstancias que exige el Ueglaraen-
to, ha de v iv i r dentro del Municipir; 
que la duración del contrato ha do 
ser por cuatro años , y si no hubiere 
quien la solicitase con estas condi
ciones, será preferido el que resido 
en el Ayuntamiento de Quintann del 
Castillo. 

Vil lagatóo 21 de Junio de 1898.— 
El Alcalde, Banito Cabeza. 

Alcaldía contlitucionat de 
Saucedo 

Resultando un déficit de 3 879 pe
setas 73 cén t imos cu el presupuesto 
ordinario de 1898 á 99, el A y u n t a 
miento y Junta municipal de aso
ciados acordaron establecer un arbi
tr io extraordinario sobre la puja de 
cereaU-sy leña de todas clases queso 
consuman en el Municipio; cuyo ex
pediente se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de Ayunta
miento por espacio de quince días . 

Sancedo 21 ue Junio de 1898.— 
El A l c a l d e , V. O., Sebast ián Gon
zález. 

Akaldi'i conslilncional de 
Qarrafe 

No habiendo tenido efecto por 
falta de hcitadores la segunda su
basta de los derechos rio consu
mos sobro las especies vendibles 
de vinos, aguardientes, carnes de 
todas clases, aceite y lucil ina, se 
anuncia una tercera y ú l t ima por 

j tal concepto para el dio 3 del próxi
mo Julio, á la misma hora, en la que 
se hará la rebaja de una tercera par
te del tipo primordial. 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. 

Garrafe 24 de Junio de 1698.—El 
Teniente Alcalde, Miguel González. 

Alcaldía constitucional pt 
Truc/Mis 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta de asociados t endrá l u 
gar el arriendo á vouta libre sobre 
los derechos de consumos sobre to
das las especies do tarifa para el 
próximo año económico de 1898 i 
99,* se ce lebrará la primera subasta 
el dia 26 del presente mes en las ca
sas consistoriales, de diez á doce de 
lo m a ñ a n a , bajo las condiciones que 
se hallan on la Secre tar ía del mis
mo, y si en dicho dia no diere resul
tado, so verificará la segunda su
basta el dia 30, ¡i la misma hora y 
bajo las mismas condiciones. 

Asimismo se hallo expuesto al 
público y terminado en U Secreta
ría del Ayuntamiento, por t é r m i n o 
de ocho dias, los repartimientos de 
la contr ibución terr i torial , pecuaria 
y urbana correspondieutes al año 
económico do 1898 á 99 para oír las 
reclamaciones en dicho plazo. 

También so hallan á la vez ex
puestas por té rmino de quince dias. 
á contar desde la fecha, para exa
minarlas y producir las reclamacio
nes pertinentes, las cuentas munici
pales do este Ayuí i tamiouto corres
pondientes á los años económicos de 
1893 á 91 , 1891 á 95, l 3 B 5 á 98 y 
1896 á 9 ? ; temendu en cuenta que 
pasado dicho plazo no será oida re
c lamación alguna. 

Truchas 18 de Junio de 1898.—El 
Alcalde, Domiugo Liéb ina . 

A Icaldía constitucional de 
Sanias Martas 

Por acuerdo este Ayuntamiento y 
Junta de asociados se h i acordado 
el arriendo á venta libre de los lí
quidos, carnes y sal como medio pa
ra cubrir el cupo de consumos y re
cargos para el próximo año econó
mico de ¡898 a 99. 

La respectiva Comisión acordó ce
lebrar la primera subasta el 29 del 
actual, á las diez de la maiuma, en 
la casa consistorial, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayantamiiinto. 

Si esta snb ista fuere negativa, á 
la misma hora y en el mismo punto 
el próximo 4 de Julio tendrá t end rá 
efecto la segunda y úl t ima subasta, 
bajo las mismas condiciones. 

Santas Martas 21 ue Juuio del898 
— E l Alcalde, Eugenio del Ido. 

Akaldia constitucional de 
Ardón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público eu la Secretaria do este 
Ayuntamiento por té rmino de q u i n 
ce d ías , los apéndices al amillara-
mieuto que han de servir da base á 

_ los repartimientos do contribución 
' terri torial y el de urbana para el 



ejercicio de 1898 á i899, cou el fin. 
de que los c o u t r i é u y e n t e s puedan 
examiDarlos y producir reclamacio- , 
tes. 

Ardón 15 da Junio de 1898.—El 
Alcalde, Nim-lils Alvnrez. 

D . Pedro de Urquiauo y López, Juez 
de primera instuncia de esta vi l la 
de Valencia do D. Juan y su par
tida. 
Por el presente ee hace saber: Que 

para hacer pago de las costas cau
sadas en el expediente de al) ¡o tes -
tato seguido de oficio en este Juz
gado por f dlecimiento de D. Eleute-
rio Gaitero de la Iglesia, vecino que 
fué de Castüfalé, con motivo de ha
ber renunciado á la herencia del 
mismo sus hijas Joaquina y j e r ó -
nima Gaitero, y no haberse presen
tado ninguno de sus herederos á re
clamar dicha herencia, 4 pesar de 
haberles llamado diferentes veces, 
fué declarada vacante dicha heren
cia, y en su consecuencia,se acordó , 
para hacer pugo del papel invertido 
en dicho expediente, ó mejor dicho 
para reintegrarle con el correspon
diente de pagos al Estado, y de sa
tisfacer las costas causadas en el 
expediente, proceder á la segunda 
subasta en pública l ici tación y con 
la rebaja del '2b por 100 de la tasa
ción, que tendrá lugar en este Juz
gado el d n 18 del próximo mes de 
Julio, ¡i las once de la ma&ana, de 
los bienes pertenecientes á la heren
cia del finado D. Eleuterio Gaitero, 
y son los siguientss: 

Una tierra.sita en t é rmino de Cas-
tilfalé, al sitio do Uundelaparte, de 
21 árej s 40 c -n t i á r ea s : linda O., 
üt.i'a do Joaqniu Fe rnández ; M . , Junu 
Barrieuto,; l 1 , otra de Marcelo del 
Valle, y N . , el camino; tasada en 
100 pesetas. 

Otra tierra, en ii¡e/]o té rmino y 
sitio, hace 17 áreos 14 cen t i á r eas : 
linda O., otra de Uregurio Merino; 
M . , barcillur de Jacinta Bargas, y 
P. y N . , camino; tasada en 25 pe
setas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , á 
Catavieja, de 25 áreas 68 cen t iá reas : 
linda O., Gregorio Merino; M. , Ca
talina Arce; Jacinto Vargas, y 
N . , Manuel Escanciano; tasada en 
22 pesetas. 

Otra, en dicho Icrmiuo, al Corral, 
hace 2b áreas (i8 cen t i á r eas : linda 
O. y M . , Gabri t l Garc ía , y P., V i 
cente Merino; tasada en 15 pesetas. 

Otra tierra, en el propio t é rmino , 
á la Carrerilla, hace 21 á r ea s 40 cen
t iá reas : linda O., con tierra del Be
neficio. M. , camino de la Carrerina; 
P., Gregorio M é r i t o , y ¡V., camino 
real; tasada en 23 pesetas. 

Otra, en el mismo té rmino , á Ba-

decambuda, hace 21 áreas 40 cen
t iá reas : linda O-, María Diez; M . , 
Gregorio Merino; P., senda del Ca
ballo, y N . , herederos de Manuel 
González ; tasada en 13 pesetas. 

Otra, eu el propio t é rmino , a la 
encina de Clara, hace 34 áreas 24 
c e n t ü r e a s : linda O., Bonifacio Ba-
rrientos; M . , D. José Uodrigaez; P., 
camino de Mayorga, y N . , Francis
co Saturnino Buauo; tasada en 20 

Otra, en el mismo té rmino y sitio 
de Canal de María dei Rey, hace 25 
á reas 68 cen t i á r ea s : linda O. y M . , 
otra de Teresa Barrientes; P., A n 
tonio Dii z Caneja, y lo mismo al 
N . ; tasada en '5 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, al 
canto, hace 38 áreas 52 cent iá reas : 
linda M , María Martines; P-. Gre
gorio Merino, y N . , Justo García ; 
tasada en 20 pesetas. 

Otra, eu el mismo término y sitio, 
hace 21 áreas 40 cen t iá reas : linda 
O., Justo Garci»; M . , Manuel Es
canciano, y P., Emilio Martínez; ta
sada en 12 pesetas. 

Otra, en el propio término, á la 
Varga de las Piedras, linda O., V i 
cente Merino; M . , Gabriel García ; 
P., Gregorio Merino; tasada eu 13 
pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , al camino 
de Valdemora ú Matanza, hace 25 
áreas 68 cen t i á r eas : linda O., Juan 
Valencia; M . , Gregorio Sánchez ; P., 
Domingo Díaz Caneja; tasada en 15 
pesetas. 

Una v i ñ a , en el propio t é r m i n o , 
á Caudelaparte, hace 31 áreas 10 
cen t i á r ea s : linda O., Elius García ; 
M . , camino; P., Antonio Mauro, y 
N . , Cesáreo Alonso; tasada en 20 
pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , á la raya 
de Vuldemora, hace 21 áreas 26 
cen t i á reas : linda O., otra del Bene-
ficio; 31., ü i e g o r i u Merinr; P., Fe
lipe Ruano, y N . , Guuriel Uarcia; 
tasada eu 15 peseta». 

Una casa, sita en el casco de Cas-
ti l íalé, á la calle de Matanza, care
ce do n ú m e r o , y linda derecha en
trando, otra de Castor Barrientes; 
izquierda, huerto-jardin de Francis
co Saturnino Ruano; espalde, Celes
tino García, y se compono de habi
taciones bajas, corral, cuadra, pajar 
y horno cubierto: tasada en 200 pe
setas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente paraijue losquedeseen 
lomar parteen la subasta lo verif i 
quen en el local, dia y hora expre
sados; siendo de noeosidad para t o 
mar parte en la misma consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el di'-z por ciento de la tasac ión , 
como la ley precep túa . 

Se hace constar que no existen 

t í tu los de propiedad de la finca, y 
que habrán de sor suplidos á costa y 
por cuenta del rematante. Y por ú l 
t imo se advierte que las fincas una, 
dos, cinco, once y quince descritas 
en este edicto se tu l l an inscritos en 
el Registro do la propiedad de este 
partido á f ivo r de D. Gabriel García 
F e r n á n d e z con fecha 19de Enero 
ú l t ' m o . 

Dado en Valencia de O. Juan á 22 
de Junio do 1898.—Pedro de Ur -
quiano.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

D. Valentín M a r t í n e z F e r n á n d e z , 
Juez municipal de esta vil la de 
Laguna de Negrillos y su dis tr i to . 
Hago saber: Que para hacer pago , 

de pesetas á D." Juana Pérez Corde
ro, vecina de La Baüeza , que la 
adeuda D. ' Juana Barrera Blanco, de 
esta vecindad, á instancia de su re
presentante U. Francisco Nistal Ro
d r í g u e z se saca á pública licitacidn, 
de la propiedad de dicha deudora, el 
inmueble siguiente: 

Una t ierra, en té rmino de esta v i 
lla y sitio de Carre-León, t r iga l : l i n 
da Oriente, otra do Juan Alvarez; 
Mediodía, otra de Saturnino Villues-
t r igo; Poniente, otra de Francisca 
López, y Norte, con Víctor Verdej", 
vecino de Pobladora de Pelayo Gar
cía, ios anteriores de esta vi l la ; t a 
sada en doscientas cincuenta pe
setas. 

E l remate tendrá lugar el dia die
ciséis de Julio p róx imo , y hora de 
las diez de la m a ñ a n a , eu la sala de 
audieucia de este Juzgado; advir
t iéndose que no se admit i rá postura 
que no cubra las dos terceras penes 
de su ava lúo , y sin que los licitado-
res consignen previamente sobro la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de su tasac ión . 

Su hace constar que no existen 
t í tu los de propiedad, por cuyo mo
t ivo han de confirraarso los l 'c i ta-
dures con el testimonio de adjudi
cac ión . 

Dado en Laguna do Negrillos á 
•veiutinno de Junio de mi l ochocien
tos noventa y ocho.—Valent ín Mar
t í nez .—P. S. M . , Aureliano Mur-
ciego. 

A.NUNU10S ( m u l A L l i S 

El Comisario de Guerra de León 
Hace sabei: Que debiendo prece

derse á contratar el servicio do sub
sistencias á precios fijos para el su
ministro de raciones de pan y pienso 
á las tropas y ganados do ta Guar
dia c iv i l y del Ejército estautes y 
t r a n s e ú n t e s en esta plaza, desde el 
dia que se le designe al adjudicata
rio a] notificarle la aprobación hasta 
el 31 de Octubre do 1899, y un mes 
más si conviniese i la Administra

ción mili tar, en vi r tud de lo ordena
do por el Excmo. Sr. Intendente m i 
litar de esta región en 22 del actual, 
se convoca por el presente á una 
pública y formal l ici tación, que ten
drá lugar en el local que ocupa la 
oficina de esta Comisaria de Guerra, 
en el Cuartel de la Fábrica de esta 
ciudad, el din 3 de Agosto próximo, 
á las doce de lamafiaua, mediante 
proposiciones en pliegos cerrados y 
arreglados al m o d e l o q u e á continua -
ción se expresa, y con sujeción ai 
pliego de condiciones q ue se ha l l a rá 
de manifiesto eu la referida Comisa
ría todos los días no f-riados desde 
las nueve de la mauauu á las una de 
la tarde. 

Las proposiciouos que se presen
ten han de extenderse en papel se
llado de la clase duodéc ima , con se
llo de 10 cén t imos de peseta como 
impuesto de guerra, sin r-ispaduras 
ni enmiendas, uniéndose á ellas el 
talón que acredite haberse hecho el 
depósi to de la cantidad que se ma
nifestará en el pliego de precios l i 
mites, el cual se publ icu 'á en los 
mismos términos que «1 presente 
anuncio con orhu días de anticipa
ción al de la subasta. 

Iguulmeute se hace saber para 
conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en la subasta, 
que el pago da los libramientos que 
se expidan para este servicio y sis
tema está declarado de c a r á c t e r pre
ferente por c'rcular de la Dirección 
geucral del Tesoro de 14 de Junio 
de 1889. 

León 2b de Junio de 1898.—An 
tonio Orcos. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , enterado 

d»! pliego de condiciones y anuncio 
inserto eu el BOLBTÍN oproiAi. de la 

provincia, n ú m , para contratar 
el suministro de racioues de pan y 
pienso a precios fijos que necesiten 
las tropas y ganados del Ejército y 
GuarJia c iv i l estantes y t r a n s e ú n 
tes eu esta plaza de León, desde el 
dia que se le designe al adjudicata
rio al nuUticarle la aprobación del 
remate hasta el 31 de Octubre de 
1899, y un mes más si conviniere i 
la Adminis t rac ión mili tar, me com
prometo i verificarin bajo las bases 
establecidas en el pliego de condi
ciones y á los precios que se expre
san á con t inuac ión : 

Peblitó* 

Ración de pon d e ü : l 0 g r a m o s , 
dividida eu dos piezas* de 315 
gramos (á tantas pesetas), en 
íe t ra y guarismo ' 

Racióu de cebada de 4 ki lo
gramos (á tantas pesetas), en 
letra y guansmu • 

Quintal métr ico de paja (á tan
tas pesetas), en l e t r » y g u a r i s m o » 

(Fecha y firma del pri'pouento ) ^ 

Imprenta de la Dipatación proviucial 


